
 
 

Buses Metropolitana S.A. 
R.E.I. Nº 107 

Santiago, 13 de noviembre de 2017.- 
 

Señor 
Carlos Pavéz Tolosa 
Superintendente de Valores y Seguros 
Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449, Piso 1, Santiago 
PRESENTE 
De nuestra consideración: 
 

Hecho Esencial: Aumento del plazo de concesión. 
 
De mi consideración. 
  En virtud de lo dispuesto en los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de 
Valores, la Norma de Carácter General Nº 30 y Nº 284 de esta Superintendencia, procedo a informar, con 
carácter de Hecho Esencial que mediante oficio 5088/2017 el Directorio de Transporte Público 
Metropolitano, notificó, con fecha 6 de noviembre del presente año, a mi representada que el plazo de 
concesión de mi representada aumentó en 16 meses más atendido lo dispuesto en la cláusula 1.9.2 y en el 
apartado H del Anexo Nº4. En virtud del cual, el concesionario puede optar a una extensión del plazo de la 
concesión por reducción de emisiones. De este modo, el plazo de la concesión de mi representada se 
extiende hasta febrero del año 2020. 
 
 Sin otro particular, se despide atentamente de usted. 
 

 
 
 

 
 
SVS-B. Metrop.  


